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VISTO

La Resolución Decanal (RD) N° 482/2025 por la cual se suscribe el Convenio Marco de Pasantías con la Empresa
Provincial de Energía de Córdoba,y

CONSIDERANDO:

Que en la redacción del anexo se cometireon errores involuntarios,

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

Artículo 1°: Dejar sin efectoResolución Decanal (RD) N° 482/2025 por la cual se suscribe el Convenio Marco
de Pasantías con la Empresa Provincial de Energía de Córdoba

Artículo 2°: Protocolizar, comunicar y archivar.- 
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